RES. 1430/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002382, Ent. N° 1882/17)

VISTO: la Nota Nº 2833 de fecha 06/04/17 remitida por la Junta Departamental de Montevideo solicitando informe de este Tribunal, relativo a la iniciativa del Ejecutivo Departamental en estudio de la Comisión de Legislación y Apelaciones de la Junta, cuyo objeto es facultar a la Intendencia a invertir en instrumentos financieros públicos con plazo remanente menor a un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 844/17 de fecha 20/02/17, el Intendente remitió a la Junta un Proyecto de Decreto, por el cual se faculta a la Intendencia a invertir en instrumentos financieros públicos con plazo remanente menor a un año, incluyendo Notas del Tesoro y Letras de Tesorería emitidas por el Estado, así como también Notas y Letras de Regulación Monetaria emitidas por el Banco Central del Uruguay;
2) que la Comisión de Legislación y Apelaciones de la Junta en actuación de fecha 05/04/17, solicita la remisión de las actuaciones a este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo preceptuado en la Constitución Nacional;
CONSIDERANDO: 1) que analizada la situación planteada cabe concluir que se trata de una medida a corto plazo de conservación y administración de fondos recaudados; 
2) que este Tribunal en consulta similar no encontró objeciones a la utilización de fondos ociosos para inversiones remuneratorias y  señaló que por razones de buena administración aplicable a todos los Órganos Estatales (Artículo 311 de la Constitución de la República), no debe existir ningún acreedor de la Intendencia con créditos vencidos al momento de la operación;

3) que los gastos que se originen en virtud de las inversiones financieras proyectadas, caso por ejemplo de contratación de corredores de bolsa, deberán seguir los procedimientos de contratación establecidos en el T.O.C.A.F., según el régimen aplicable al monto de los mismos;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Proyecto de Decreto remitido por el Intendente a la Junta Departamental de Montevideo;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo; 

4) Devolver las actuaciones.
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